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Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
--Se da cuenta de los asuntos ingresado~.
A indicacion del señor Lazcano (Presidente) 
se nombra a los señores Barros Luco, 8al
maceda, Bannen, Mac Iver, Montt, Sanfuen· 
tes i Tocornal para formar parte de la Co
mision Mista encargada de estudiar los im 
puestos que gravan a los artículos de primera 
necesídad.-El señor Rozas pide preferencia 
para el proyecto de lei sobre concesion de 
terrenos a la Municipalidad de Perquenco 
para la construccion de un hospital.-- El 
señor Silva Ureta pide al señor Ministro de 
Industria que tenga a bien averiguar el por 
qué se han suspendido las obras de defensa 
en los rios Aconcagua i Putaendo.-El señor 
Cruchaga accede a 10 solici tado por el señor 
Silva U reta i pide preferencias para el pro
yecto de lei que crea el cuerpo de jen.iarmes. 
-El señor Barros Luco píde a la Comision 
de Hacienda que informe el proyecto de 
lei sobre derechos de in ternacion del azúcar, 

reorganizacían de las policías fiscales i des· 
pues de algunas observ8ciones del señor Cru
chaga (Ministro del Interior), Balmaceda i 
Montt, es aprobado en jeneral. -Se suspende 
la sesion i no continúa a segunda hora por 
falta de número, 

AsistI'erol1 l05 señores: 

Balmaceda, J. Elí:.lS 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, R1mon 
Blanco, Véntura 
Charme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Let,lier Silv~l, Pedro 
tvl:1tte Pér ez, Ricardo 
Montt, Pedro 
Reyes, Vicente 

Rozas, Ramon Ricardo 
Sa:ivedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, i de 
Guerra i Marina. 

Acta 
-El señor Ballesteros manifiesta la irregu
laridad que hai en que muchas comunas no 
tengan municipio; presenta un proyecto de' 
leí que permita a dichas comunas elejír mu- Se leyó ifué aprohrdd la siguiente: 
nicipalidades i pide al Ministro del Interior 
se sirva solicitar su inclusíon en la convoca
toria í a la Comision respectiva informarlo 
pronto. - El señor Cruchaga (Ministro del 
Interior) confirma las ideas emitidas por el 
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señor Ballesteros i promete recabar la inclu- Asistieron los señores Lazcano, Bal-
sion en la convoqtoria del proyecto men- L 
donado .. - Se dan por terminados los inei maceda, Ballesteros, Banne?, Barros u-
dentes i se aprueban las indicaciones del se- ca, Escohll1', Latorre, Leteher, Mac-Iver, 
ñor Ministro del Interior ~ 1el señor l\ozas. I Matte, Mon tt, Pug'i Borne (Ministro de 
Se acuerda pasar a la ComlslOn de_ GoblCrno R 1 eiones Esteriores) Rozas Sanfuen-
el proyecto presen tado por el senor Balles- e a -. , '.' N 

teros.-Entrando a la órden del día, se tes, SIlva Un~tal Tocornal,l los senores 
aprueba el proyecto de lei sobre prórroga de Ministros del Interior, de Hacienda i de 
acuartelamiento d.e conscriptos. --- Se aprueba Guerra i JVlnrina. 
el proyecto de lel que concede fondos para A b lIt dI' t', 
combatir 'Jas}enfermedades infecciosas,~-Se . J~ru aca e . 3e

1 
la ,0 :: seswn an er!Ol, 

p'm~ €!U discü¡;ion 1;1 !,royG~t(' de Id !:If:1/}),GJ~l; .Iw Imeot.!i dO 0,9 mgp)(mte~ negool0S! 

'~.' \'\\-~ 
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Mensajes 

Uno de R. E. el Presidente do la Ro
pública con el que somete n la, considera· 
cion del Congreso un contrato CUl-?-cfC
rendum celebrado con los seüores don 
Justino P. Pellé i don CltrlOS Rogers, 
relativo a la. construccion de un ferroca
rril entre la oficina, La Granja i un PUll

to del ferrocarril de Antofagasta a BoJi~ 
vio, i otro desde las inme:1iaciones de la 
estacion de Zapiga hasta 01 puerto de 
Arica. 

Con los tres siguientes devuelve apro-
bados, respectivamente, en los mismos 
términos en que 10 hizo üi Senado, los 
proyectos de lei que a continuacion ~e 
espresan: el que concede, por graCia, 
a dofía J ualla Salinas, viuda de Verdugo, 
una pcnsion mensual de diecisiete pesos 
en atcllcion a los servicios que su esposo 
prestó a la nacion durante treinta años, 
a quo sus hijos Nicllllor, FIa vio i Elías 
Ven]ugo hicieron, como soldados, la cam
paña contra 01 Perú i Bolivia, i a que. su 
hijo Clodomiro falleciú en Ulla esploslOn 

Se adoptó la resolucion 
lante se espresa. 

habida. en la Fábrica de Cartuchos; el 
que llIas ade- que concede, por gracia, a doña Emilia 

Oficios 

Herrera, nieta del sllrjento mayor gra'"' 
duado de la independencia don José Ma
ría Manterola, una pension equivalente 
al mOlltepío de capitan; j el que abona, 

Diez do la HOllorable C:imara de Di por gracia, al sarjento mayor de Ejército 
putados: en el primero comunica que, en don Rudecindo Palacios los seis meses 
sesÍon de fecha 4 del actual, ha acordado i tres dias quo permJ.ueció licenciado, 
nombrar una Comision especial pnra, que desde el 11 de agosto de 1869 hasta el 
estudie las reformas que convellga intro- 14 do febrero de 1870. 
ducir respecto de los impuestos quo gra- Se ordenó comunicarlos a S. E. el Pre-
van los consumos i los arUculos de pri- sidente de la Repüblica. 
mera necesidad; e invita al Senado al En el sétimo avisa que ha tenido a 
nombramiento de una Comision de su bien insistir en el proyecto de loí, dese
seno que se asocie a la de aquella C6.ma- chado por 01 Senado, que concede, . por 
ra, con El objeto indicado. gracia, a doña. Carlota Navarro, VIUda 

Se resenó para segunda lectura. de Pequeu0, nieta del t0niente coronel 
En el segundo comunica que ha tenido a de la independencia dOll Manuel N ava

bien aprobar el proyecto de lei, acordado 1'ro, el goce de la pension de llIon~epfo 
por el Senado, por el cml, en atencion correspondiente al empleo de temente 
a los servicios prestados por el teniente coronel. 
coronel de Ejército don Julio .Mourgues, Quedó para tabla. 
se eleva, por gracia, a setenta pesos men- ¡ 1 en los tres {¡ltimos comunica, respee
Buales la pensíon de montepío que ae - tivamontc, que ha tenido a bien no insis· 
tualmente disfruta su viuda doCta El vira tir en el proyecto de leí, desechado por 
Brieeño, viuda de Mourgues, suprimien- el Senado, por el cURl, en atencion a los 
do la palabra «Ilwntepío.» servicios prestadoij al país por don Ma. 

Quedó para tabla. nLlel Jo~ó VicuDa, se concedía a su viuda 
En el tercero part.icipa que ha tenido (!t.¡'in, María ~i~'aR (h Vi,cuila í a. sus. hi

a bien no illsi¡,;tir en cll'odwzu del pro- j(lS dalla ,Juha 1 JOIl Josc n.fanucl .'hcu
yecto .d.e leí, ucorda~lo por el. Sen!lrlo, 9~¡e lln, ulla pension anual de rml OCh??len.tos 
rehabIlIta, por graCIa, al temen te de EJer. pesos; que ha aceptado la modlÚcaelOll 
cito don Ricardo Rojas Angula para tra introducida por el Senado en ~l proyecto 
mitar su espedi~nte de invali_d~z, en con .... de lei que c;)!~cede,. por graCIa, a doña 
formídad a la le1 de 22 de dICIembre de Manuela ZUnlga, VIUda de Lagos, madre 
1881. de) sarjento mayol'de Ejército don Fran-

Se mandó comunicar a S. E. el Presi- cisco Lagos Z1Íñiga, fallecido en 1895, el 
dente de la República, derecho de gozar de una pensiou de treiu ft 
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ta pesos mensuales, de la que disfrutará f cienda se sirviera disponer de que en el 
conforme a la lei de montepío militur, estado que se publica. de los fondos d~ 
modificacion que consiste en agregar al conversion, se esprese en qué estableCl· 
final del proyecto el siguientc inciso: mientos se CIICl.cntm,n esos fondos, indi~ 
«Esta pension rejira dosde la teoJu de cálldose los bancos on que se halle depo
la presente leí»; i que ha aceptado, asi· sitaelo parte de ellos, i el interes i plazo 
mismo, la. modificaoion introduoida por correspondientes. 
el Senado en el proyeoto de leí por el El señor Mini8tro del Interior cantes· 
cual, en atencion a los servicios presta~ tó que trasmitiria al señor Ministro de 
dos por don Benito Alamos, por los te· Hacienda bs ~deseos del honorable Se .. 
nientes don José María i clon Juan Rafael lla(hr por Cautin. 
Alamas Quiroz, muerto en el servicio del El sellOr B:tnnen hizo indicacion para 
pais, i por el teniente-coronel de Ejército I que en la segunda hora de hoi, en que el 
don lldefonso Alamos Quiroz, se conce- Sellado debe con>itituirse en sesion secre
de, por gracia, a sus hermanas doña .Ma· ta, se tome en consideracion el oficio de 
ría Mercedes Alamos Quiroz i doña Cal'- la Honorable Cámara de Diputados en 
lota Fuentes i Quil'oZ el goce de una que comunica que ha tenido a bien hsis
pension equi valcnte al montepío de te ... tú en el proyecte) de leí, desechado por 
uiente-coronel, la que disfrutad,n con el Senado, que eoncede, por graeia, a do
arreglo a la lei de montepío milita/o, m:;- un. Carlota Navarro, viuda ele Pequeño, 
dificacion que consiste en reemplnz'lr la nieta del teniente coronel de la indepen. 
frase final «con arreglo a blei de lllonte· dencia don Manuel Navaáo, el goce de 
pío militar», por cst~ utra: «sin derecho la ponsion de montepío correspolJdiE'nte 
de acrecer». al elllpleo de teniente cor01lel. 

Se ordenó archivarlos. Terminados 103 incidentes, se votó la 

Solicitudes 

Una de don Pablo Emilio Gandarillas 
i Valeles, jefe de la efltacion de Quillota, 
en los Ferrocarrile;.; del Estado, en la que 
pide se le conceda el derecho de juhilar 
con el sueldo de su empleo. 

Pasó a la Comision de Industria i Obras 
Públicas. 

anterior indic~cion dd señor Bannen, i 
fué aprobada, en sesion sccreta, por nueve 
votos contra cuatro, absteniéndose de vo
tal' el señor '1'ocorn1\), a quien se le con
sideró como ausente de la Sala. 

Púsose, en seguida, en discusion jene
raI, el proyecto de lei formulado por la Co
misÍon de Gobierno, con moti vo del men
saje de S. E. el Presidente de la Repú
blica en que f30licita autorizacion para 

A indicacion del sellor Pnsidente, se invertir hasta la cantidad de cuatro mi· 
acordó pa~ar, dcsdu luego, a la C(lI11i:;iol1 l!ulll's de pesos el} lel cjecucion de Ia.s 
de Industri[l, ;i;Obras Públicas, el melisa- obras necesarias para prevenir perma .. 
je deS. E. el Presidente de la República, Ilentemente las inundaciones en la ciudad 
de que se ha elado cuenta ell la sesic'll ele Valparaiso pl'oducidaq por lf\s lluvias, 
actual,:con el que somete a la considera) i en la pavimentacion de dicha ciudad. 
cion del Congreso UlI contrat,o carrete. 81 SCl10r Tocomal hizo algunas obsel'
rendum celebrado con los señores don vaciones para manifestar que era 1I11lS 

J ustino P. Pellé i don Cárlos Rogers, cOllvoniente aprobar la idea consignada. 
relativo a la construccion de un ferro ca- en el artículo 1.0 del proyecto presentado 
rril entre la oficina La Granja i un punto por el Gubierno, pues ya se han practi 
del ferrocarril de Antofagasta a Bolivia cado estudios completos i definitivos de 
i otro desde las inmediaciones de la esta- las obras que :3e trata de realizar, i dió 
cían de Zapiga hasta el puerto de Arica. Su Señoría, al efecto, lectura a una carta 

El señor Montt manifestó la (;onve· del injenÍero don Jorje Lyon. 
niencia de que el señor Ministro de Ha.,. Propuso, en consecuencia, el señ.or Sa-
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nador que se aprobara como artículo 1.0 
del proye~to, el consignado en el proyec
to de GobIerno, redactándolo en los si
guientes términos: 

«Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República, por el término de tres 
años, para invertir hasta la cantidad de 
d?s m.illones quinientos mil peBOS en la 
eJ8cuclOn de las obras necesarias para 
prevenir permanentemente las inunda
ciones en la ciudad de Valparaiso produ
cidas por las lluvias.» 

U sarOIl, en seguida, de la palahra los 
señores Montt i Mac 1 ver, habiendo es
presado el señor Montt cuáles fueron los 
antecedentes que sirvieron de base a la 
Comision para emitir bU informe. 

El señor Ministro del Interior dijo que 
cuando la Sala volviera a ocuparse de 
este asunto, suministraría algunos datos 
sobre el particular. 

Se su¡::;pendió la sesion. 
A segunda hora se constituyó la Sala 

en sesion secreta.» 

Cuenta 

Se di6 cuent'1: 

1. o De los siguientes mensiljes de S. E. 
eIPresidento de la República: 

A.-«Concitliladanos dol Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor' de p'Jl1el' en vuestru 
conocimiento que he resuelto incluir, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, entre 
los asuntos de que puedeftJcupal'se el Con
greso Nacional en el ::lctual periodo d3 
sesiones estraorJinal'ias, Jos siguiente,,; 
proyectos: ' 

Mocion de varios señores Diputados 
para dar un mes de sueldo al personal de 
la pqlicía de Santiago. 

Mociones i solicitudes particulares e 
industriales pendientes en ambas Ccí 
mal'a~. 

Santiago, 8 de noviembre de 1905.-
JERMAN RIEsco.-Miguel Crucha9a.» 

B. -«Oollciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados 

sulta la suma de quinientos mil pesos para 
atender' a los gastos de cOHstruccion, ter
minacion de los puentes i liquidacion de 
los contratos del ferrocarril de Pítrufquen 
a Antilhuo. 

re esta cantidad se hall invertido hasta 
la fel:ha en los objetog indicado8, inclu
yendo los gastos de la ef'pJotacíon provi
suria que so ha hecho por' la Pif'eccion de 
ObJ'3s l)úbJicas, cuatrocientos setenta mil 
flovecient/)s noventa pesos seis centavos 
segun puede ver se en el detalle adjunto, 

Pa,'a atender a los trabajos que se lle
varán a cabo por administ,'acion en el es
pl'e,.,ado ferroc'll'r'il i a los del túnel de 
"fquintué, en lo que resta del presente 
año, se,.á nece~ario disponer de le¡ suma 
de (Jchenta mil pesos, cantidarl que no al
canzará a cubrirse con el saldo del [te01 
indicado. 

En mérito de estas cr nsideracíones, 
oido el Consejo de Estado i con su acuer~ 
do para I{ue pueda ser tratad,) en el ac
tual periodo rle sesiones estraordinarias, 
tengo el honor de someter a vuestra con
sideracion el siguiente 

P¡¡OYECTO DE LI'I: 

«Al'tfculo único. ---Se eoncede un suple
mento de cincuenta mil pes"s al ltem 917 
de la partida 74 del presupuesto de Indus
tria ¡Obras Públicas>í. 

Santia:i:o, a 8 de noviembr'e de 1905.
J ¡<;RMAN RTESCO.-J. Ral)/(m Gutiérrez». 

2. 0 1 lel siguiente oficio de S. E. el P,'e
sidente de la República: 

«Santiago, 4 de noviembre de 1905.
Por el oficio de V E. número 114, del 17 
del mes pIóximo pasado, me he irrlpuesto 
d'; qun esa Hono¡'abIe Cámara, en sesion 
del 16 dd mismo mes. ha tenido a bien 
elejir' a V. E. para Presidente, i al señor 
don Federico Puga Borne, para vice-Pre
sidente. 

Llios ~uarde a V, E.- JEHMAN RIESCO.
Mígw 1 'Cr'llchaga.» 

3 o Del si!ruiente oficio del sel10r Minis
tlO de Colnnizacion: 

"Santiag'), 9 de noviemb¡'e de 1905.
He tt'élsmítido al señol' Ministro dellnte
riul' el oficio de V. E. número 136, fecha
,10 hoi, relativo al denuncio que hace el 
señor' Jer-man Niepel contra la conducta 

El 1tem 917, de la partida 74· del pre:;;u-¡fuueional'ia del ReeretaI'io dA la Inte!lden~ 
dU~l'\to de Industl'ia i Dhr>l;lJI, P(lbliea~. efln· i cia de Llunquihne, t'omitido Q petiGion t1~1 
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honorable Senador, don Ramon Ricardo 
Rozas. 

Dios guarde aY. E. F Puga Borne)). 

4.° De l(\~ siguientes oficios de ia Hono
rable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 9 d,) noviembro do 190;-:'. 
-Con motivo del men~aje i dnmDs ant8-
cedentes que tengo la h()lll'a de pnsar a 
manos de V. E., la Cámara de Diput~dos 
ha dado su apr'obacioll al siguientu 

PROYECTO DE LE1: 

«Articulo Únieo.- COllcédense los si
guielltes suplementos a los ítem que se 
espresan de la par'tida 5~ del presupuesto 
del Ministerio del Interior: 

Alitem 963, Vestuario i equipo, ochen
ta i cinco mil pesos; 

AIHem 965, Remont:¡, cincuenta mil pe
sos; 

Al flem 969, Armamento, veinte mil Jle
S'jS; i 

Al Item 971, Para ar/'ienrlo de cuarte
les, treinta mil pesos.» 

Dios guarde a V. K-E. F1GUEROA.
Hlrnan Prieto Vial, Secl'etal'io.) 

b) «Santiago, 9 de noviClnbl'e de 1905. 
-- Con motivo de la soli,jtud e informe 
que tengo la honra de pa,.;at' a manos de 
V. E., la Cáma¡'a de DiputCldos ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

el Intendente de la provincia i los propie
tarios de los edifieios que obstruyen la 
entrada al eerl'O Santa Lucía por la calle 
de ti Mer(:e r-!. 

Esos cOllvenios tienel] par'a la Munici
palidad gran importancia. i temeroso de 
que ellos puedan estt'avíarse si siguen la 
larg;:¡, t;'IHnibc;on QU8 tiene que darse al 
espediente, ruego a USo se sirva ordenar 
se entreguen al empleado de la Municipa
lidad portador de esta nota. 

Dios guarde a V. E.·-E. Edwards)). 

INCIDENTES 

Comision mista de impuestos sobre 
consumos 

El señor LAZOANO (Presidente).
Para formal' parte ele la Comision Mista 
a que nos h.<1, in vitado la Oámara de Di
putados, si no hubiera inconveniente en 
acepta.r la. id\:'a, propondrirt a los honora
bles Senadores serlOres Barros Luco, 
Balmaced[~, Bannen, Mac Iver, Montt, 
Sanfuente" i Tocornal. 

Si no se hace observacion, daré por 
nombrada "da Comisiono 

El seflO!' BANNEN.-iPara qué es la 
Oomision? 

El señor LAZCANO (Presidente).
Para estudiar los impuestos que"gravan 
los artículos de primera necesidad. 

Queda n.Hnbrada esta Comisiono 

((Articulo único.-Se amplia por veinti-) Hospital de ~erquenco 
cinco años mas el nIazo de la concesíon 
hecha al Cuerpo de'Bombero . ..; de Santía- El señor RüZAS.-Me permito pedir 
go pOl' leí de ¡¿g de diciembre de 1892, del que se agregue (l, la tabla de primera 
u.so í goce del terreno i edifi cios fisca,les) hora, despues de las preferencias ya acor
situados en la calle ~lel Puente, e~quma I dadas, el proyecto de lei, remitido por la 
de la ~e San.to Do~n.lllgo, de esta ?lUdad, Cámara de Diputados, que concede a la 
en la forma 1 condICIOnes e~tableCldas en M .. J'd d d P . t 
la indieada lei )) un.lClpa 1 a e erquenco Oler a es-

D· d V E E F tenslOn de terrenos fiscales de que se 
lOS guar e a . .-. IGUEROA.--- h 11 . fi d t' 

Hernan Prieta Vial, Secretario.» a a. en poseslOn, a n e con s rUlr un 
hospItal. 

5. o Del siguiente oficio del primer al-
calde de la Municipalidad de Santiago: Obras de defensa en A~oncagQa 

((Santiago, ... ele noviembre de 1905. ~l señor SILVA URETA.-;-Con el 
-Para ilustrar a la honorable Comision objeto de defender a las poblaCIOnes de 
de Gobierno del Senarlo, ia Alcal<lía rcmi- ¡ San Felipe i Putaendo de las enormes 
tió a USo IQS conv;nios celebrados entre ¡ creces de los rioa Aconcagua i Putaendo, 
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se acordaron fondos en el presupue:"to 
del presente año. Estas oblas se co 
ruenzaron, pero dcspues se h~.ll suspendí ... 
do, quién sabe por qué motivo. Mióntras 
tanto, los citados ríos amenazan a las 
poblaciones este año mucho nv\s que los 
anteriorcR, pues, segun se m0 ha dicho, 
ha caido en la cordillera mayor cantidad 
de nieve i, a causa de los deshielos, en 
estos meses do noviembro i diciembre, 
aumentarán de un modo alarllJante su 
caudal de aguas. 

Por consiguiente, pedíria a.l selio!' Mi· 
nistro que tu viera a bien informarse so
bre la causa a que se debe lit suspension 
de los trabajos :l que me refiero i tomar, 
en seguida, las medidas del caso. El año 
pasado el riv AC'H1cagua amenazó entrar 
a la poblaci,.n do S1.n Felipe; en el pre 
sente, hui tal vez mayor peligro de que 
esto suceda. 

El señor CRUGHAGA (Ministro del 
lnterior).-Pediré informes acerca del 
nsunto a que se ha referido el honorable 
Senador por Aconcagua i se tomarán to
das las medidas necesarias para evitar 
los perjuicios a que ha aludido Su Se
ñoría. 

Cuerpo de jendarllleJ 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Aprovecho estar con la pala
bra para rogur al Sellado que coloque 
en la tabla de primera h, Ira, despues de 
laspreferenciat> ya acordadas, el proyedo 
que reorganiza el cuerpo de jendarmes 

Policías 

El serlOr CRUCHAGA (Ministro llel 
Interior).-Tambien pediría preferencia 
para el proyecto aprobado por ]a üÍ-ma
l'a de Diputa,dos que cOllcede derechos a 
jubilaciou, crea una caja de retiro í esta" 
blece premios para el cuerpo de policJÍa. 

El seflOt SECRE'rARrO.- Aun 110 

ha lJegado ese proyecto, sellor Ministro. 
El señor CRUCHAGA (Ministro del 

Interior).- En la-sesion del sábado se 
acordó en la C<Í,mara de Diputados tra", 
mitarlo sin esperar la aprobacion del 

acta i por esto creí que podia estar en el 
Senado. 

En tal caso, ji¡nito mi indicacion al 
primero de los proyectos nombrados. 

nel'echos sobre Jos azúcal'es 

El señor BARItOS LUCO.-He re
cibido una presentacioll de vecinos de 
Lináres en que me piden que interponga 
mi influellcia. para. obtener el pronto des
pacho del proyecto relativo a los dere
chos de internacion de los azúcares. 

Este proyecto, al cual en la Cámara 
de Diputados 80 le ha atribuido grande 
im portancia, puede llegar a producir, tal. 
vez, en el término de unos diez años, el 
mismo resultado que se obtuvo con un 
prüyecto aruí,l(¡go en España, donde en 
ocho allOS de cultivo de la betarraga se 
llegó a fabricar el azúcar, no solo en la 
cantidad necesaria para. el consumo de 
la pE.nínsula, sino aun para es portar. 

De modo que con este elocuente ejem
¡;ln espero que 1:1 Comision de Hacienda 
se dignará despachar pronto el inforn::e 
sobre el proyecto &, que lIle refiero. 

Remito a la .Mesa algunos anteceden
tes. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Pasarán esos antecedentes a la Comision 
de Hacienda, i los miembros de ella pre
sentes en la sala atenderán los deseos 
manifestados por el honorable Senador 
de Lítláres, procurando despachar pronto 
un asunto de tanta importancia como es 
el proyecto relativo a los derechos sobre 
el azúcar. 

JUuuicipalidadclI 

El selior BALLESTEROS.-Quiero 
aprovechar la presencia del señor Minis
tro del Interior para llamar su atencion 
i la de la Ctímc¡rn, hácia un asunto que 
cOllsidero de suma gravedad i que es una 
mUllifesLacioll de la desorganizacion ad
ministrativa i política en que de~gracia
damente 1I0S encontramos. 

Es el hecho que hai numerosos terri..., 
torios mUllicipales en que no existe mu ... 
nicipalidad i en que, por consiguiente, no 
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existen los servicios administrativos por comuna no tiene municipalidad, es decir, 
cuanto no hal autoridad que pueda ejer- van a enterarse tres periodos sin que la 
cerlos. municipalidad haya funcionado por falta 

Autorizado por la leí el Presidente de de personal. 
la República para erenr nuevas munici- Aun mas, me parece que no hui muni· 
palidadcs con acuerdo del Consejo de cipalidad en la comuna de Tolten, de la 

. Estado, se crean municipalidades en te'- provincia de Valdivia, i no sé si la haya 
rritorios que se consideran, deGde que se en Santa Juana, Lautaro, Quillon i Pu
dicta el decreto supremo, segregados del chacai localidades en qua lub) eleccion 
municipio a que tíntes pertenecian, i como dual i se proclamaron dos municipalida-o 
consecuencia de esto, los habitantes del des a la vez. N o sé si los tribunales de jus
nuevo territorio municipal se creen exen- ticía han declarado cuáles de esas muni
tos de la obligacion de pagar las contri, cipalidades deben funcionar legalmente 
buciones i, en realidad, oi siquiera hai o si han declarado qUl~ ninguna de ellas 
medios dE; pagarlas, desde que no existe puede funcionar; lo que vendria a aumen
ninguna corporacion ni oficina que perciba tar el número de los territorios munici
las elltradas i les dé la inversion corres- pales, el cual podría llegar a diez, en 
pondient3. donde no hai municipalidad_ 

Este mal, autorizado, hasta cierto pun- Dije que la sítuacioll de los habitantes 
to, por la lei, se deja sentir ahora en no de estas comunas es mucho mas grave, por 
ménos de seis municipalidades de nueva cuanto, haLiendo cesado en sus funciones 
creacion. Con posterioridad a la eleccion los municipales que habia en ella, resulta 
de 1903 se han creado, por Jo ménos, las que el jluclerelectoral ha cesadotambienen 
siguientes municipalidades de que he to- (;Sas comunas i uo se puede hacer eleccion 
mado nota: en el departamento de Cau- ahora ni mas tarde, ni llunca, a no ser que 
polícan dos, E"meralda i Pichiguao; ulla se dicte una leí especial. Esos ciudadanos 
en Quillota; la de PÜllirnávida en Liul.- se en cuentran, pues, privados de sus de
res, i la de .Ránquil en Vichuquen. rechos electorales, no forman parte de la 

Es decir, hai seis territorios municipa- comunidad chilena, no pueden elejir mu
les cuyos habitantes cnrecen de todos los nícipales, ni Oongresales, ni Presidente 
servicios que la leí encomienda a las mu- de la República. 
nicipalidades i que se creen exelltos de pa Ya en las elecciones pasadas de Presi
gar las contribuciones que la COl1stitucion dente de la República ~e pudo notar que 
quiere que pesen igualmente sobre Lodos un departamento entero., el de Conetitu
los habitantes de la República. cíon, no tomó parte en las votaciones 

I este mal, con ser bastante grave, co- porque en las elecciones anteriores de mu
mo ve la Cá,mara, no es todavía el ma· nicipalidades la Corte de Talca habia 
yor. Hal a lo ménos otras seis municipa- declarado llulas las elecciones habidas 
lidades, de antigua creacion que no tienen en las tres comunas de aquel departamen
personal en la actualidad, sea porque no to, COllstitucÍon, Empedrado i Nirivilo. 
ha habido eleccion en esos territoriosmu- Habiendo cese do, pues, los municipa
nipfl18s, por alguna de las muchas causas les en el ejercicio de sus funciones, resul
que suelen impedirla, sea porque habiéu- taba que los habitantes se encontmban 
dola habido, los tribunalcB do justicia conc1cnl1dos 11 no poder ejercer susdere· 
la han declarado nula. Se encuelltran chos electorales ni entónees ni ahora, ni 
en esta situaeion las municipalidades despue8, fl uo ser que se dictara una lei 
de enlama, Vichuquen, Antuco, Los especial. 
Andes i Gualleco. En todas estas comn - PIlfa. remediar esta situacion, pre· 
nas no ha habido eleccion en 1903. En senté el aflO 1901. un proyecto por el 
Gualleco, que pertenece al departamen-. cual se autorizaba a los municipales 
to de Talea, se dec!aró nub ll~ eleccíon (pr~~éritos para que pudieran funcionar i 
celebrada en l897 1 desde entonces esta \ 01eJ11' mesas receptoras a fin de que se ve' 

,-
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rificara la eleccion en las tres comunas de 
ese departamento. Recuerdo que la Oá-
mara encontró el caso grave i de suma 
Uljencia, i aprobó el prny0cto sobre tabla, 
comunicándolo inmediatamente a la Cá
mara de Diputados. POi>terionnente he 
tenido ocasion de cet cionlrme de que el 
mal que yo creía privativo del departa· 
mento de fJonstitucion, ,slj ebtendia a seis 
comunas mas del territorio de la Repú
blica. 

Oomo eS'ca situacion es absurda e in
constitucional, puesto que los habitantes 
de aquellos t'Jrritorioi; munieipales, no 
solo están privados del derecho de elejir 
que les concede la Oonstitucion i de ins
cribirse en los rejistros electorales, pues 
no existen los funcionarios IlamadoiS por 
la lei a recibir las insC.lripeionos, sino que 
carecen tambitl1 de los servicios públicos 
de todo jénero; como es esta una. "átua-
cion anormal mui grave, me parece que 
debe ser inmediatamen~e reparada i si, 
guiendo la norma que me propuse en 190 t 
con respecto a las tres comunas del de
partamento de Oonstitucion, he elabora
do un proyecto de leí que es mui breve, 
i que supongo no encontrará obstáculo 
para su aprobacion, como no lo encontró 
en 190 l el que cntánces presenté. 

El proyecto es el siguiente: 

«Artículo 1.0 Siempre que el Presi 
dente de la República cree una nueva 
municipalidad, el territorio qu~ a ésta lile 
asigne quedará formando parto de la mu
nieipalidad o municipalidades a que p.sta
ba perteneciendo ha8ta que en las inme
diatas elecciones jenerales se elija el per
sonal de la llueva municipalidad.» 

«Art. 2.° En los casos en que por no 
haberse verificado Ulla eleccion de muni· 
cipalidad, () por haberse declarado nula 
la verificada, no se pudieren constituir 
las juntas receptoras a causa de haber 
cesado en su cargo los miembros de la 
municipalidad, continuarán é8toS funclo 
nando para todos los efectos electorales 
hasta que se verifique la nueva eleccion. 

El Presidente de la República, con la 
noticia que sobre el particular le trasmi
ta el Intendente respectivo, procederá a 

decretar la nueva eleccion en la forma 
ordi /laria.» 

Oon este artículo se salvan todas las 
dificultades que he enumerado al princi
pio i se regulariza la situacion por lo 
ménos de seis comunas que no tienen 
actual mente servicios públicos. 

«ArtícuJotransitorio.-Dentrodetrein
ta dias despuAs de promulgada esta lei, i 
en el dia que el Presidente de la Repú
blica designe, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior a la elec 
cion de municipalidad en las comunas de 
Oalama, Las Oondes, Vichuquen, Gua 
lleco, Antuco i Ohelin. 

Si por ausencia, muerte u otra impo
sibilidad de algunos de sus miembros, la 
Municipalidad pretérit:a, de alguna de es~ 
tas comunas no pudiere reunir el quorunt 
legal, funcionará con los que asi.stan, 
siempre que sean tres a lo ménos 1 que 
hayan sido citados en debida forma.» 

Oon este proyecto me parece que se 
subsanarian todos los inconvenientes que 
he tenido el honor de manifestar i se rein
corpora.rán como ciudadanos de la Repú
blica los numerosos habitantes de estas co
munas, que actualmente no tienen dere
cho de etejir i que se eIl'mentran en si
tuacion de párias dentro del territorio 
nacional. 

Yo pido al señor Ministro del Interior, 
seguro como estoi de que Su t?eñol'fa esti
mará como yo, que esta sltuaclOn no 
puede prolongarse por mas tiempo, que 
se sirva recabar de S. E. el Presidente 
de la República la inclusion en la convo 
ca.toria de este proyecto, a fin de que 
pueda ser tratado en las presentes sesio
nes estraordinarias. 

Entre tanto, pido que el proyecto pase 
desde luego a Oomision, rogando a ésta 
que se sirva despachar lo mas pronto po
sible el informe respectivo. 

l1JI señor ORUCHAGA (Ministro del 
Interiol').--f;oncurro con el honorable 
Senador que deja la palabra en la nece
sidad imperimw que hai de buscar una 
solucion a laE dificultades que se han pre
sentado con motivo de que algunas muni
cipalidade~ recientemente oreadas cara-
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~::~d:rii:~-:I:id:lo's~~de~¡ ¡:~;r.~~~~~~.1~d:~I~:~~~~;~;i~~~~~:m: 
que el honorable Senadc.r ha apuntado. na el ultImé) dLl del prt!sente mes. . 

Me haré un deber en solicitar de S. E., N,), neee;;;¡ta el Gob¡emo ellCareC'ilr la 
el Presidellte de la República la illclu~ (neces¡,iad de la me(h{~a adoptada, que, 
. , . ' . (ademas de contl'lbU1l' eneazmente al man-

,slün de este negocIO en la convocatorIa 1/ tenimiento del ól'den público, servirá 
me ~lala&,~ la esperanza de que el Senado para que lus cOllscl'ipto.; completen su 
dara acoJlda a un pruyecto que, como ha lllstl'UCClOll, cuy') plan no aleanza a ser 
dicho el honorable Senador, tiende a ro- conveni2ntelllullte d8sar'{'oJlado en el bre-
mediar una situacion inconstitucional. (VO plazo que permanecen en las filas. 

Votaciones 

El señor LAZCANO (PresiJente).
¿Algull señor Sellador desea hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los Íncidentes. 
Se van a votar la indicaciones formu

ladas. 
El señor SEORETARIO.-Indíca-

ciones del honorable Senador por Llan
quihue í del señor Ministro del Interior, 
para agregar a la tabla de prillJera hora 
los proyecto,,; sobre cesion Je terrellOS 
a la Municipalidad de Perquenco i sobre 
creacion de un cuerp'J de jendarmes. 

El señor LAZUANO (Presidente)
Si no hai inconveniente, se agregarán a 
la tabla esos proyectos. 

Quedan agregados. 
El señor :::lECRErrARIO.-EI hOllo

rabIe Senador por Santiago señor BaIles· 
teros ha pedido que el proyecto propues
to por Su Señoría hace pocos momentos 
sea enviado a Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidente),
Pasará a la Comision de Gobiel'llo el 
proyecto, si no hai incon veniente. 

Queda acordado así. 

Servicio de eonserlptoll 

El señor PRO -- SEORETARIO.
El mensaje de S. E. el Pre:sident/: 6e la 
República, sobre prórroga de acm 1 j,:da
miento de cons(;riptos dice ac:;i: 

( Pam atender al pago de los sueldos, 
rancho i demas gastos que orijine el ma
Y0l' tiempo de la pel'manencia del perso
nal de c,)nseri pto,.;, se necesita la suma 
de dosci!~llt()s ;~nc.e mil trescientos cua
rellta i dos pesos. 

En mél'it) de estas cOllside;·acic.nes, i 
de acuerdo con el Consejo de Estado, ten
go la honra de sometel' a vuestra apro
bacion el siguiente 

l'ROYJ<]{)TO D~: LEJ: 

"Ar'ticu1n LO Se autO!'i7.a al Presidente 
de la l{epúbiíca p:1ra que 1l1viel'ta hasta 
la suma de doseientos on,.'e mil trescien
tos cuarenta i nos pe;;;o::; en atender a los 
gi:ls!os que 0\'ijillc durante un mes el con
tinjellte de c(¡nseriplos, cuyo período de 
iustl'Ucl;ion ha sido prorrogado hasta el 30 
de noviernb¡'e próximo. 

Art. 2," El sueldo que devengara el per
sonal del continjente, en el tiempo de la 
prÓl'roga, será d que tija a los indiVIduos 
de üopa la lei de 1.0 de febrero de 1893.» 

Santiago, 31 de octubl'e de 1905.-JER
MAN RIEseo, - Manuel Fóster H. 

El señor LAZCANO (Presidente).
En discusion jeneral el proyecto. 

iA1gun s.,eñor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

En votacion. 
Si no se pide votacion, se dará por 

aprobado el proyecto en jeneral. 
Aprobado. 
Si !lO hai inconveniente, se procederá a 

ia discusion particular. 
En discu'lion el artículo'.;; 
El sarro/' pro-Secl'pt(Yl'io da lectzwa al 

(11~t,(c~¿lu i. é' 

; El !'leñor LAZC:ANO (Pn-lSiJelte),-
Conciudadanos del Senado i de la Cámal'!\ Al .~.' 

d D
' \ i gun seuur bCllaJor desea hacer uso 

e lputados: ) 
. de la palabra? 

COIls,ideracion,es ~le ó¡'den superior' h. an ¡ . Si . ,no He I~i',le votacion se dará por 
aconsejado al Gl)blél'110 proITogal' b:1Sta. aprobado el al tlCulo. 
el :30 de noviembre próximo el ptlrlodo de Aprobado. 
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En discusion el artícul.o 2.° ~ El señor LAZCANO (Presidente).
El señor pro Secl'etano da lcctum a ;En discusion jeneral i particular el pro-

dicho art'Ículo. . yecto. 
El señor LAZCANO (Pl'esidente).- ¿Alaun señor Senador desea hacer uso 

En discusion. de la palabra? 
¿Algun señor Senador desea hacer uso Si no se pide yotacion se dará por 

de la palabra? aprobado el proyecto. 
Si no se pide votacion :se dará por Queda aprobado. 

aprobado el artículo. 
Queda aprobado. 

Enfermedades infecciosas 

El señor PROSEORETARIO.-"EI 
mensaje de S. }1~. el Presidente de la Re· 
pública, sobre fondos pam combatir las 
enfermedades infecciosas, dice así: 

~CollJiudadallos del Senado i de a Cámara 
de Diputados: 

PolicÍas fiscales 

El señor PRO SECRETARIO.-EI 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, sobre reorganizacion de las poli
cías fiscales, dice: 

«Conciudadanos del Senado i de h Clima-a 
de Diputados: 

Desde hace algun tiempo el Gobierno 
Los fondos eoneedidos pOI' la lei núme- se preocupa de estudiar' la reorganizacíon 

ro 1,75G, de 31 de agost.o último, con el de las policías dependientes del Ministerio 
objeto de combatir las epidemias que se del !nteri<?r'. Al efecto, pende de vuesü'u 
han desarrollado en el pais, están al ago- consld~r¡lClOn un. pr?yecto de lei en que 
tarse, como se comprueba con el detalle se pedla la autorlzaClOn cOI'respOldiente 
de la inversion de ellos que se acompaiía. pam aumental' el Cuerpo de Jendarmes, i 

La epidemia de viruelas tiende a dismi- con fecha 16 de marzo del presente año 
nuir, sobre todo en la ciudad de Valpa- se nombró una comision para que estu
raiso, que es dondo ha tomado mayores diara la reol'ganizacion de las policlas fis-
proporciones. cales. 

Erltre tanto, existen numol'osas cuen- 1 nsisten los intendentes i gobernadores 
tas por pagar, que no IJan alcanzado a cu- de la kepública en hacer presente la in
brirse con los fondos concedidos pOI' la suficiencia del personal de las policías de 
leí de 31 de agosto. De las pendientes por su mando, la escasez de los sueldos i la 
g8stos de Valparaíso, suman cerca de falta del ~quipo necesario. 
ciento cincuenta mil pesos, i los del resto El Gobierno ha procurado remediar ,-,s
de la República ascienden a quince mil tos inconvenient\~s en el proyecto de pre
pesos. supuestos para 190G, que ya ha sido apro-

Para cancelár dichas cuentas i atender bado por la Comision Mista; pero los des
a los demas gastos que se orijinen, iYlÍén- g¡'aciados su~esos acaecidos en esta ca
tras subsisten las epidemias reinantes, se pital en los OlaS 22 i 23 del presente han 
necesita de nuevos recursos, que por el dejado de manifiesto la imperiosa nocesi
momento pueden estimarse en tresciedos dad de atender desde luego al mejora-
mil pesos. miento de este servicio 

En virtud de estas \'.onsideracionc'S, i En la ¿¡dualidad el Gobierno ha tenido 
oído el Consejo de Estado, tendo el honor! quu recurrir a la fuerza de linea para acu
de someter a vuestra dclibel'l:tcion el si- parla en resguardar el ól'den o enviada a 
guiente (prevenir disturbios o motines a diversas 

PROYECTO DB LEI: (ciudades de la Hepública, 
Se han estudiado detenidamente los 

«Articulo único. - Se autol'Íza al Presi- proyectos de reorg-an;zacicn de este ser
dente de la Hepüblica par'a invertir h¿¡sta vi?~? i. tengo la hanl'a de acomp¿¡ñaros 
la suma de trescientos mil posos en aten- ol'lJH.lales.los proyect.os elaborados para 
del' a Jos ga~,tos que se ocasionen con mo- Santwgo 1 Vnlp'lJ';¡¡so I otro.;; :1ntecedentes 
tivo de las enfermed8.des infeccioslls.)) que se¡:vir{tn para manifest::u' la ul'jencia 

Santiar;'o, 11 de octubre de 1905.-Jm- que h31 en atender fll fll\mcnto de las poli-
MAN RIESCO.-:1gustin Edwal'ds.» clas fLscales. . 
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Con Il,lotivo de l~s últimos s~cesos de lno hai para qué encarecerl~. Hai pobla
esta capital, el Gobierno ~e ha Visto en la) ciones en el norte sobre tacto, donde una 
necesidad de aten~er ~on fondos tiseale,s ¡ nume;osa aglo\l1er~(Jion de operarios exije 
~I rancho de la 'p?hcla I a otros gastos Ul- imperiosamente un aumento de la policía 
¡entes del servIcIo. Id' d 1 t d" . d d de 

Como era in~ispellsa~le disponer d~ l.as estma a. a. a. cus o la 1 segun a 
&umas necesarla~, s~ dlctó por el Mmls- personas ~ propledad~s:. . 
terio del Interiol' el decreto número 4,501, \ Ha estImado ellVItl1lsteno de mi carg.o 
de 25 de octubre actual, que ordena en- (que, (Juanelo ménos, debe elevarse la polI
tI'egar al Intendente de Santiago la suma (cía a ocho mil hombres. Este aumento de 
de. cien mil pesos, a !in de que con el~a mil quinientas plazas se considera que 
a~Ien~a a los ga~tos Jenera!e!5 estraordl- vendrá a satisfacer dado el estado del 
dmarlOs de pollcla, excedIendo el Item E . I 'd d'· d 1 t 
971 artida ~4 del presupuesto vijellte, i 1'arlO, as neceSl a es e mamen o. 
que' s~ encontraba totalmente agotado. El s,ueldo de que gozan los empleados 

En vista de estas consideraciones, i para de polIcía, por otra parte, es por todo es
reO'ulal'Ízar el jir'o a que he hecho refe· tremo deficiente. Los guardianes en San
re~cia, oíd·) el Consejo de Estado i con su tiago, Valparaiso i otras ciudades de la 
acuerdo pal'a q.ue pueda ser. tra~ado en zona centrall5anan cuarenta i cinco pesos 
las actuales sesIOnes estl·aordl~al'l.as, ten- ll1r'msuales. Se considera que este sueldo 
go el honor de proponeros el sIgUIente es demasiado escaso para satisfacer las 

PIWYIi"CTO DH LEI: necesidades de esa jente i exijirle el fiel 
cumplimiento de sus deberes. 

«Articulo 1. Q Autorizase al Pl'esidenta AunquE:' las policías del norte gozan de 
de la República para invertir, en lo que mejor sueldo, éste resulta siempre defi
resta del presente año, la suma de nove- ciente, por cuyo motivo es difícil encon ... 
cientos mil pesos en atende/' a la reorga tra1' personas que quieran emplearse en 
nizacÍon de las polictas fiscales. d 1 1 

Art. 2.· Concédese un ~uplemento de e1lal", con un sueJ o mensua a o sumo 
cien mil pe~os al Item 071, partida 54 del de sesenta pesos, cuando cualquier ope
presupuesto del Interiol', pam gastos je- rario de las salitreras gana mueho mas 
nerales e imprevistos de las policias. que eso. Es por 8Rta falta de estímulo 

Santiago, 31 de oetubl'e de 1905.-JER- que duran muí poco loí'f guardianes, jene-
MAN Rmsco.-lb.if)uel 01'ucha,qa.» ralmente El tiempo necesario para. buscar 

El señor LAZCANO (Presidente).- una oeupacion mas lucrativa. 
E d' " 1 1 t Por esta razon, el Gobierno ha estí· 

n A~SCUSlOn)enSra d Pdoyec ~ mado indispensable aumentar, tanto el 

d 
il gun

l 
bSell?r ena or ese8 acer uso sueldo COUlO el número de guardianes i 

e a pa a ra < 1 . 1 1\,f"" • t' 
~ . . cün este o 'Jeto e .LVLlI1lsteno lene pre-

El s~nor BALMAOEpA.-~esearIa parado ya un proyecto de presupuesto 
saber SI la suma de ,1l0veclC~ltos mil pesos de policías, que se presentará a la consí
con~ultadaen el artlCu!o 1. ,es una agre- deracion del Senado tan luego como se 
gaclOn al presupuesto ,i va a corresponder inicie la discusion del presupuesto del 
a un mayor gasto o no. Ministerio del Interior. Entónces solici. 

El señor ORUCHAGA (Ministro del taré ia vénia del Honorable Senado para. 
Interi"r). - Ha sido una pt'eocupacion sustituir el proyecto que viene de la 00-
preferente del Ministro del Interior im mision Mista por el que tiene elaborado 
ponerse de las condiciones en que se hace el Ministerio. 
el. sl3rvicio de policía. El mensaje que el Sellado discute en 

Actualmente solo hai E'eis mil quinien- este momento obedece a necesidades que 
tos guardianes en toda la República. La, es imprescindible satisfacer. 
capital cuenta con dos mil, Valpal'aiso con AUl1lentado el sueldo de los guardia
mil i tantos, i el resto se halla distribuido nes de policía, es necesario que el Oon
en las demas ciudades de la Repúbli(!a. greso dé los fondos necesarios pam pa-

La necesidad de mejorar este servicio garlos en los meses de noviembre i 
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di~i~~br~lt¡-añ:::~:~~~vi(~;:;;~ pa~~~ 
objeto se fO(llicita la cantidad de doscien- ¡ polidas tué (,lovada a cuatro millones 
tes cincuenta mil pesos. iquitlientu . .., lIJil peROS 

Al mismo tiempo, pal a dejar el servÍ-) Con tuJo, no SÜ lugr6 mejor¡:tr el ser
cio de policías al dia, es llccemHio in ver- ¡ vicio d,: !JO:iciuH, ¡liJes en muellas de ellas 
tir otraH ealltillades 1Jcdidns ya en men-)fjo se hizo otra c()~a que aumentar el 
sajes allteriores. "ueldo de lo, guardilweH, mejomndv la 

Eutre estas llt'ccHidadt'H figura una par condiciou de lo" que haCl"n el servicio; 
tilla de ,.eS\lÜh j eitlC(1 l\lil pGROH para com- p,~ro no el ser\'i(~io ell jeneral. 
pletar lado tuei(, tl dé eaOalluH d e la::; poliuía~·. Temo que e:,;te mejora III iento [que se 

Hai necesidad, segull datos sUllliiJis- prop()ne pueda ser COIllO el anterior, in
trad()s por las oficit'áR respectiva.~, de fructuoso talllbien, liues creo que ántes 
adquirir seiscielJtos caballos .. fLii qae) de ouscar el n1ejor~llliell~o de la." polic!u.s, 
pagar, por otra parte, el eqUIpo regla- ¡ debe haccrSD elllH>Joramtento del serVICIO 
mentf\rio, contr?tado ya por el Gooierno. judicial en lo que f'e refiere a la represion 

El armamento de que actualmente i castigo de los delitos. 
dispone la policía es deficielJte i malo, por Parec,,:, en verdad, que no hubiera 
cuyo motivo es de UIjente necesidad do- jueces del cl'Ímon entre nosotros, porque 
tarja de revólven; i de carabinas Win· la mayor parte de los delitos quedan im
chester. plllles. Cotn::l consecuencia lójica i natu-

Ademas, el aU1llontu on mil quinientas ral de esto, la criminalidad va aumen
plazas del personal de policía requerirá, tandu en una prGpOrCiOll que supera en 
forzosamelJte, Ull aumellto igual en el mucho a la de cualquier país civilizado 
vestuario i tquípo. Se necesita, todavía, hasta alcanzar una l:'ituacion por demas 
una serie de carretonelO [Jara la conduccÍol1 irregular en todos los departamen tos de 
de reos, que illlportariau ocho mil i tantOi:l la República. 
pesos i qu.~ son de urjente necesidad. En ulla de las sesiolles anteriores 

Pata atelldt'l' a todo esto, ha solicitado decia que los 'Juatro jueces del crím'~ll 
el Gobierno la suma de novecientos mil de Santiago eran ya immncientes para 
pe'los. atendur a los numerosos procesos por crío 

En el presupuesto ?al'il. el año próxi- menes i delitos que se cometen en la ciu
mo, si el Senado presta. acojida a la in· dad i sus alrededores. 
dícacion que OpOl'tullamente haré, se to- Opiniones autorizadas corno la de los 
mal'áll en cuenta todos eptos aumentos. señores Balle"teros i Mac Iver, rnanifes-

El proyecto que se ditlOute solo se li- tard1, sin embargo, que los jueces del 
mita Il solicitar lo:,; fOlldos necesarios para crimen tenian sobrado tietl1po pam el 
satisfacer las necesidades (lue he senalado despacho de sus ~ausas. Pero el hecho 
en lo que re:-;ta del preStllltu afIO. es el hecho: nu hui justicia criminal. 

J:1~1 seüor BALMACEDA.--Encuen-- Recuerdo haber oido una observacion 
tro muí ju:-.tificadas las razones aducidas qU(' me parece digna de tomar en cuen· 
en f.WOI' del pl"oyedo P')!' el seüor Mi tao U no de esos jueces a quien se censu
nilStro del Interior. Creo que las policía:; raba de no dictal' jamas U 111", sentencia· 
~on def-¡(~ientes, no solu en los grandes contra los crilllinales, decia.: 
centros sillo que taIllbien en las pobla- «Sí yo fallo en contra del criminal, por 
cÍones rurales í elJ los camiuos, pero abri· que tengo el cOllvellcimieuto de que él 
go, sin embál"go, tl! temor de que este es el culpable, si IH) existe ;ra confesiou 
proyect.o 110 v-H,ya a mejorar en mUüho del reo ni 1M causales que establece la lei, 
la situacioll. la Corte,que no ha conoci-do los detalles 

Recuerdo que hace Jos () tres allOS el del proceso, me revoca la sentencia; de 
presupue:-oto de las pulicías de Ja Repú. IUanel'í-\. que ya. estoi prevenido para no 
blica sumaba alrededur de do" millones fuJlar ell contril, euando laR piezas deJ 
'quinientos mil pesos. Mas tarde fué nece· proceso no me autoricen pam ello» 
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De modo, señor Presidente, que si no 
son los jueces, son las leyei'l a las que du 
bemos atribuir 01 actual estado de CO'.'U8. 

Entiendo qU0 hai ulla disposicion de 
la leí que obliga a. la Corte Supre
ma a dar cuenta al Pre.:"iJente de la Re· 
pública de los yacías que note en lit apli
Cfvíon de las leyes, pna lllndífi\~,H'las i 
mejorarlas. Si ¡JO estni mal i ti formado, 
creo que la Corte no ha eu mpl ido jamas 
con e-te deber. 

E" indi"pensable, pnes, rj1W se busqu p 

la solncion de esto" asuntos, no ya en 
el aumento de las policías. sillo ell la ma~ 
nera dt' Lvi ta r los crí menes, telliendo prl'''' 
s( nte que para conseguir esto {¡ltimo e'l 
necesario tener jueces que cumplan las 
leyeB i Rean riguroRos para aplicarlas. 

El señor MONTT -Deseariasaber por 
que no heoido, loquedijoet¡señor Ministro, 
si acaso hai algun cálculode lo que va a im
portar al año el aurnellto del servicio de 
polieía, porque si para sati'lfacer las neco' 
sidades de un mes i medio se solicita la 
suma de novecientos l1lil:pesos, resultaría 
que el aumento pasaría de siete millones 
de pesos al año. 

El señr r CRUCHAGA (Mini"tro del 
Interior).-EI personal de policía es ac
tualmente de seis míl quirliento" guardia,-
nes. El Minist8rio, considerando que esta 
cifra es muí reducida pam el correcto 
funcionamiento de e:;:e servicio, ha resuel
to aumentar el persona] a (}cJ¡~ mil guar
dianes. 

El presupuesto actu~~J del servicio de 
policía, sumando todas las partidas, es de 
seis millones ciento cuarenta i siete mil 
pesos. C,m este objeto, el Ministerio de 
mi cargo tiene preparado un proyecto 
que consulta las modinccwiones i au:nell
tos necesarios. 

Por el momento, nos encontramos en 
presencia de un mensaje del Presidente 
de la República que tii~lIe un objeto mas 
limitado, cual es el de atender, por lo que 
resta del presente año, a las necesidades 
del servicio. 

En el mensaje que se discute se soli, 
cita la suma deun millon de pesosaproxi 
madamente, cuya inversion estaría des 
tinada en primfll' término a aumentar el 

sUl.~IJo de los gurtrdian8s de policia, de 
cnar,,:llta i cinco el "e8unta pesus, aumen ... 
to que importa en les 1J18SeS de noviem
bre i di(~ie1llhre la suaHl de do:.,cielltos cin
cuenta mi I pesos 

Sobre esta Sllllla, hasta enterar el mi .. 
\lon ele pesos de fIlie habla el mensaje, 
tenemos la euntiíhd de siete mil quinien
tos pesos que se de"tina a la Batisfaccion 
de necesidades imperio"as del servicio de 
polieía; la suma de cien mil pesos para el 
pago de aumento de e1luipo para mil quí
níent 's gunrdianes; sesenta i cinco mil 
pe80S para la adquisicion de caballos; 
trei nta mil peflOS para i lU previstos, i otras 
cftntidaues amilogas para compra de ar .. 
llIarnellto, para vestuario, para caHeto
nes destinados a la conduccioIl de reos i 
para gastos jenerales. 

La adquü:icion d", carretones, sobre 
todo, se hace urjentísinw, pnrque es do
loroso ver como se conducell aetualmente 
los reos en carretones estrecho?, aglome 
rados i oprimidos unos conGra otros. 

Todas estas necesidade:s van a ¡.;atis 
facerse con la autorizacioll que se solicita 
i que Re diseute en este tlIomento. 

Es ~olo éste el alcance del presente 
nJensaJe. 

Pllra la satisfaccioll de lab necesidades 
permanentes del servicio de policía, hú .. 
bremos de esperar que el Senado se pro,", 
nuncie acerca del aumellto del personal 
i dc los sueldos. 

Con un aumento en el personal, con el 
mejoramiento de lo" sueldos i con el des
pacho del proyecto relativo al cuerpo de 
de jendarmes, se ('oll-idl')!"a que quedará 
suficientemente garantido el órden púo 
blico, 1 si a esto agregamos el proyecto 
que la Ccimara de Diputados ha despacha
do, relativo a la Caja de Retiro para los 
empleados de policía i premios de contan
cia parn.los guardianes, e,~timo que se ha
brán llenado la,; necesiJades que se hacían 
sentir. 

Creo llll.ber dejado en claro el alcance 
del mensaje, la lIectl:,;idad de los gastos que 
se solicitan, i mallifestado tambien las ra
zones que aC()Il~eja la itJdica(~j(u que he 
anunciado i que oportunamente tendré el 
hOtlor de formular; 
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El sefIor LAZOANO (Presidente) _.) SEGUNDA HORA 
En votacion jeneral el proyecto. ) 

Si no se pide votacion, se dará por apro- ¡ No continuó la sesion por falta de nlt 
bado. ¿ mero. 

J.lprobado. i 
Se suspende la sesion. ! ANTONIO ORREGO BARROS, 

Se 8usvenclió la .'Iesion. ( Redactor. 
" 

••••• 


